
 

 

 

 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN 

PÚBLICA 

 

La COVID-19 y la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Provincial de Sechura-2020 

 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÈMICO DE MAESTRO EN GESTIÒN 

PÙBLICA 

 

 

AUTOR: 

Olivares Purizaca, Juan Francisco (ORCID: 0000-0001-8063-9055) 
 

ASESOR: 

Dr. Alarcón Llontop, Luis Rolando (ORCID: 0000-0001-9912-1299) 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Gestión de Políticas Públicas 

 

PIURA – PERÚ 

2021



 

ii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                             Dedicatoria 

Con especial deferencia a mi esposa e 

hijos que son la razón de mi existencia. 

 

 



 

iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                       Agradecimiento 

No puedo menos soslayar mi profunda 

gratitud a quienes no escatimaron ningún 

esfuerzo para ofrecerme su apoyo 

orientado a la materialización del presente 

trabajo de investigación, en especial a mi 

hija Lucía de Jesús. 

 



 

iv 

 

Índice de contenidos 

 

Dedicatoria ............................................................................................................. ii 

Agradecimiento ..................................................................................................... iii 

Índice de contenidos ............................................................................................. iv 

Índice de tablas ...................................................................................................... v 

Resumen .............................................................................................................. vi 

Abstract ................................................................................................................ vii 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................................ 1 

II. MARCO TEÓRICO ............................................................................................ 4 

III. METODOLOGÍA ............................................................................................. 13 

3.1. Tipo y diseño de investigación ................................................................... 13 

3.2. Variables y operacionalización ................................................................... 14 

3.3. Población, muestra y muestreo .................................................................. 14 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos ...................................... 15 

3.5. Procedimientos .......................................................................................... 16 

3.6. Métodos de análisis de datos ..................................................................... 17 

3.7. Aspectos éticos .......................................................................................... 18 

IV. RESULTADOS ............................................................................................... 19 

V. DISCUSIÒN ..................................................................................................... 23 

VI. CONCLUSIONES ........................................................................................... 26 

VII. RECOMENDACIONES .................................................................................. 28 

REFERENCIAS ................................................................................................... 29 

ANEXOS .............................................................................................................. 36 

 

 



 

v 

 

                                                        Índice de tablas 

 

Tabla 1. Población de trabajadores de la municipalidad de Sechura ................... 15 

Tabla 2. Prueba de normalidad ............................................................................ 19 

Tabla 3. Correlaciòn entre la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial ... 19 

Tabla 4. Correlaciòn entre las medidas de prevención y la recaudación del 

impuesto predial ................................................................................................... 20 

Tabla 5. Correlaciòn entre el tratamiento de la enfermedad y la recaudación del 

impuesto predial ................................................................................................... 21 

Tabla 6. Correlación entre elementos de bioseguridad y la recaudación del 

impuesto predial ................................................................................................... 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

vi 

 

Resumen 

 

La investigación comprobó la relación entre la COVID-19 y la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad de Sechura. Se realizó bajo el paradigma 

positivista, utilizando la metodología cuantitativa y un nivel descriptivo de tipo 

correlacional. Se empleó la técnica de la encuesta, con dos cuestionarios de 20 

reactivos por variable estudiada, sometidos a pruebas de validez en sus tres 

aspectos, obteniendo un grado de confiabilidad aceptable, a través del Alfa de 

Cronbach. Los cuestionarios fueron aplicados a 68 trabajadores. La variable 

COVID-19 se dimensionó a partir de las medidas de prevención, el tratamiento de 

la enfermedad en 20 indicadores en total. La variable recaudación del impuesto 

predial se dimensionó desde el registro de los contribuyentes, atención al 

contribuyente, percepción de recursos, morosidad y fiscalización en 20 indicadores. 

Se partió de la hipótesis que existe relación directa moderada entre la COVID-19 y 

la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura, logrando 

determinar que existe un alto grado de significatividad, confirmando que se necesita 

tener un mejor tratamiento de la COVID-19 y de la recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad de Sechura.   

Palabras clave: COVID-19, recaudación, impuesto predial. 
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Abstract 

 

The investigation verified the relationship between COVID-19 and property tax 

collection in the municipality of Sechura. It was performed under the positivist 

paradigm, using quantitative methodology and a descriptive level of correlational 

type. The survey technique was used, with two questionnaires of 20 reagents per 

variable studied, subjected to validity tests in its three aspects, obtaining an 

acceptable degree of reliability, through Cronbach's Alpha. The questionnaires were 

applied to 68 workers. The COVID-19 variable was sized from prevention measures, 

the treatment of the disease in 20 indicators in total. The variable collection of 

property tax was measured from the registration of taxpayers, attention to the 

taxpayer, receipt of resources, delinquency and audit in 20 indicators. We started 

from the hypothesis that there is a moderate direct relationship between COVID-19 

and the collection of property tax in the municipality of Sechura, managing to 

determine that there is a high degree of significance, confirming that it is necessary 

to have a better treatment of COVID-19 and the collection of property tax in the 

municipality of Sechura.    

Keywords: COVID-19, collection, property tax. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 A nivel mundial, en pleno siglo XXI, la epidemia de COVID-19 generada por 

cepa mutante de coronavirus SARS-CoV-2 ha producido profunda crisis social, 

económica y de salud, nunca antes vista (Maguiña, et al., 2020). Se intercede por 

la puesta en marcha de disposiciones para enfrentar la crisis sanitaria y la recesión 

económica, que contribuyan a la optimización de los regímenes de protección social 

(Bohoslavsky y Rulli, 2020). No obstante la economía internacional ya se encuentra 

comprendida en un ciclo depresivo, que golpea profundamente a los que menos 

tienen, que no obstante deben cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 En este contexto, la integración económica universal observa desajustes, 

adaptaciones comerciales que ocasionan disconformidades o situaciones 

insostenibles en la esfera política; del mismo modo se determinan desequilibrios 

financieros, sobre todo en los países subdesarrollados, con incremento peligroso 

de deudas por la incidencia económica y social de la pandemia del coronavirus 

(Ibarra, 2020). 

 La Covid-19, en México como en cualquier país del planeta ha generado una 

crisis humanitaria de dimensiones catastróficas y una hecatombe económica sin 

precedentes. Se vive una alarmante incertidumbre, carencia de ingresos, presencia 

de desempleo. El coronavirus ha desafiado a la clase política, que por mucho 

tiempo acortó el Estado con reducciones sociales que perjudicaron profundamente 

a los seres humanos (Pizarro, 2020), quedando en evidencia la fragilidad de los 

regímenes públicos de salud. 

 En el Perú, el efecto desfavorable que ha producido la epidemia de COVID-

19 es gigantesco, el cual se aprecia reflejado en el escenario de salud que franquea 

la nación peruana (Gutiérrez, et al., 2021), por tanto constituye un imperativo que 

se le asigne los presupuestos correspondientes orientadas a las diferentes 

acciones que requieren los centros de salud en aras de que ofrezcan una atención 

confiable, oportuna y de calidad (Ashraf, 2020 y Vázquez y Gandolfi, 2020), 

considerando los efectos producidos por la pandemia. 
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 Como es de apreciarse, ante la inminente infección de la gente, el gobierno 

peruano instituyó normativas sanitarias, emulando prototipos ajenos a la realidad, 

estableciendo disposiciones de aislamiento social, pero sin ningún criterio técnico, 

menos científico, convirtiéndose, sin duda en un profundo fracaso, porque de 

ninguna manera se evitó la propagación de la enfermedad y el efecto en la 

economía que ha perjudicado sobremanera a la colectividad hasta el momento 

(Córdova y Rossani, 2020). 

 La situación que produjo el coronavirus, realmente es muy preocupante, 

sobre todo en materia de salud y en el aspecto económico (Garat, et al., 2020), a 

tal punto que, el plano tributario han sido varias las disposiciones que se han dictado 

desde la moratoria de plazos para los imponentes, atravesando por la 

implementación de voluntades a fin de evitar la imposición de multas por 

contravenciones acometidas en plena ocurrencia sanitaria (Uriarte, 2020) 

 A esto se agrega, que a lo largo de la historia siempre ha subsistido una 

actitud contraria a la cancelación de tributos (Centeno et al., 2021), manifestada en 

la intolerancia, morosidad, y renuencia, así como en la elusión, al amparo de 

muchas justificaciones sustentadas en la precaria limpieza en la gestión de los 

fondos aparejada a la apreciación de la gente sobre la implementación de los 

egresos (Roca, 2016). 

 Más allá de que, en la nación peruana, el gravamen predial no ha sido 

implementado como corresponde, evento que se agudiza porque aún no se ha 

instituido en la reforma del Estado, tampoco como un aspecto, efectivamente, 

descentralizador, debido a que en los hechos, las fuentes productoras de ingresos 

siguen gestionadas por el primer nivel de gobierno, porque es quien posee el 

dominio de los tributos, incluso el predial (Morales, 2009). 

 Los municipios peruanos en la actualidad vienen enfrentando un álgido 

inconveniente en lo que significa la percepción del impuesto de predios, no 

solamente, por las deficiencias a la interna que estos niveles de gobierno 

evidencian para efectos de la percepción tributaria, sino por la escasa intervención 

de los ciudadanos hacia la observancia de los deberes tributarios (MEF, 2020) 
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 La municipalidad de Sechura, ha visto reducida considerablemente la 

percepción del impuesto predial, no sólo por la escasa actitud hacia la cancelación 

de impuestos por la gente, sino por el surgimiento de la emergencia sanitaria, 

sucesos que dificultan el suministro de los servicios básicos que procuren una mejor 

condición de subsistencia la ciudadanía y este fenómeno se incrementa de modo 

desfavorable, por la insuficiencia técnica para la organización de una data de 

predios que forman parte de la comunidad, en desmedro de la realización de un 

cálculo coherente de los montos que debe cancelar cada contribuyente. 

 En este orden de ideas se formula el problema ¿cuál es la relación que existe 

entre la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Sechura, 2020? 

La presente investigación se justifica, teóricamente, porque ofrecerá un aporte 

al saber en relación a la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial. A partir 

de la mirada práctica, considerando los conocimientos generados se contribuirá la 

solución de la dificultad existente sobre la materia. Asimismo se emplearán 

mecanismos fiables que pueden ser utilizados en diferentes trabajos de 

investigación, desde la óptica epistemológica y como valor agregado ha de 

coadyuvar a que se entienda, desde lo social, que la COVID-19 ha impactado en la 

economía de la gente y consecuentemente en la percepción del impuesto predial. 

  Se plantea el objetivo general de la siguiente manera: Determinar el nivel de 

relación que existe entre la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Sechura. Asimismo, se formulan los objetivos específicos: 

Determinar del nivel de correlación de las medidas de prevención de la COVID-19 

y la recaudación del impuesto predial. Determinar el nivel de correlación del 

tratamiento de la enfermedad de la COVID-19 y la recaudación del impuesto 

predial. Determinar el nivel de correlación de los elementos de bioseguridad de la 

COVID-19 y la recaudación del impuesto predial.  

 Igualmente se formula la hipótesis: H1: La COVID-19 se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Sechura. H0: La COVID-19 no se relaciona significativamente con la recaudación 

del impuesto predial en la municipalidad de Sechura. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 La presente investigación es novedosa, en la medida que el tratamiento de 

la temática se asocia con una dificultad que se percibe actualmente, sin soslayar 

los trabajos previos que han de servir de soporte a la configuración del estudio, por 

tanto, en el contexto internacional, Aquino et al. (2020) efectuaron un trabajo con el 

objetivo de describir la vinculación de la COVID-19 en la gente vulnerable en Cuba, 

mediante una metodología explorativa de referencias bibliográficas, considerando 

hasta 84 de las cuales. Se utilizó artículos de naturaleza científica, tanto en español 

como en inglés, en dispositivo electrónico registrados en una data, que para el caso 

analizaron la fiabilidad, calidad y validez de la información, llegando a concluir en 

el sentido que, las gentes con niveles de vulnerabilidad, se aprecian más 

perjudicadas por esta epidemia, por tanto es fundamental la gestión de políticas en 

salud igualitarias y justas en estos grupos. 

 Valero et al. (2020), trabajaron un estudio sobre el nuevo coronavirus con el 

objetivo de fortalecer los esfuerzos de prevención y respuesta de la población 

afectada en Ecuador, porque la presencia de este virus está presentando 

amenazas enormes para la salud y la economía, empleando una metodología 

bibliográfica documental concluyeron que, constituye un imperativo el diseño y 

validación de técnicas de diagnóstico, la búsqueda de tratamientos efectivos, para 

lo cual se debe priorizar gastos públicos, adoptar medidas de emergencia, no 

solamente en materia de salud, sino desde la perspectiva económica, cuyas 

consecuencias aún son imprevistas. 

 Chávez y López (2019), realizaron una investigación que tuvo como objetivo 

analizar los elementos decisivos que incidieron en la débil recaudación de recursos 

como impuesto de inmobiliarias en México, utilizando una metodología realizada al 

amparo de arquetipos de regresión de información en panel para los municipios 

mexicanos con componentes administrativos, políticos, económicos, financieros y 

legales para dar a conocer la presión tributaria, concluyendo que la dificultad 

primordial del recaudo está asociada con el régimen político de las transferencias 

federativas, el que no incentiva a las comunas para el aumento de la presión de 

tributos 
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 Díaz et al. (2016) desarrollaron un estudio que tuvo como objetivo  establecer 

particularidades probables respecto de las tendencias exploratorias relacionadas 

con la cultura de tributos en Guayaquil fundamentadas en una metodología  

documental efectuada a 217 fuentes de información registradas en google 

académico y otras 29 empleando la data Scopus llegando a concluir que ambas 

fuentes concuerdan en que el ejercicio tributario se tiene que entender como un  

abanico de conocimientos, predisposiciones y aspectos axiológicos  compartidos 

por los participantes de la comunidad en torno a la cancelación de los tributos y la 

necesidad observar la normativa que las rige, encaminados a la observación 

permanente y voluntaria de los deberes tributarios. 

 En el contexto nacional, Maguiña et al. (2020) realizaron una investigación 

que tuvo como objetivo realizar un análisis en torno al nuevo coronavirus y la 

pandemia del Covid-19, a través de una metodología bibliográfica documental, los 

mismos que arribaron a la conclusión que, el SAR-CoV-2 ha generado una aguda 

crisis sanitaria en el geosistema desencadenando alarma y pánico universal. Ha 

producido el profundo deterioro del sistema de salud en todas las regiones del orbe, 

por expresar rasgos extremos de contagio, originando miles de fallecimientos, 

sobre todo en personas de la tercera edad con comorbilidades como diabetes o 

hipertensión arterial, siendo el más perjudicado, el aparato respiratorio, lo que no 

significa que pueda causar lesiones a otro sistema del cuerpo humano. A la fecha 

no se ha presentado alguna terapia concreta, lo cual implica que la mejor manera 

de preverlo es mediante el aislamiento social, mucha limpieza, constante lavado de 

manos y aplicación de la cuarentena. 

 Apaza et al. (2020) trabajó un estudio con el objetivo de determinar los 

elementos psicológicos y sociales en el transcurso del encierro por COVID-19 en 

Perú, mediante una metodología documental, luego de efectuar el análisis 

correspondiente arribaron la conclusión que, una condición de encierro coercitivo 

se encuentra en directa relación con el surgimiento de elementos psicosociales 

como el desinterés por ejecutar acciones, preocupación al extremo y agotamiento 

mental, cuyo abordaje requieren de un análisis profundo y en muestras más 

considerables  teniendo en cuenta distintos sectores de la población en aras de 

contribuir a intervenciones con alto grado de efectividad por intermedio de políticas 
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estatales sanitarias en contextos de encierro, revelando que la salud física es tan 

relevante como la salud de la mente. 

 Sánchez et al (2020) gestionaron un estudio con el objetivo  de determinar 

el nivel de impacto que postula la recaudación de tributos de predios en las 

satisfacción de las insuficiencias básicas de la comunidad de Chota, para el efecto 

implementaron un instrumento a 383 propietarios de inmuebles en el contexto de 

un estudio cuantitativo, descriptivo, no experimental, con muestreo aleatorio simple 

arribando a concluir que la tributación es percibida de un modo escasamente grato, 

en la perspectiva que la población de manera sistemática evade el pago de tributos, 

en cuyo ámbito, la comuna necesita echar a andar ciertos mecanismos para 

incentivar esta forma de pago a fin de lograr mayores recursos y procurar el 

suministro de una prestación en armonía con las expectaciones de la gente 

 Chujutalli y Ormeño (2020) implementaron un estudio con el objetivo de 

realizar una propuesta de estrategias por las que el municipio del Rímac aumente 

la percepción del impuesto de predios, a partir de una metodología cualitativa, 

llegando a realizar un análisis de la base de datos acopiada desde la percepciones 

y experiencias de quienes contribuyen, desde la aplicación de metodologías de 

grupos focales, y el análisis bibliográfico, de la mano de una investigación acción. 

Llegaron a concluir que esta forma de impuesto constituye uno de los más 

relevantes de la estructuración de tributos de las comunas y por tanto del 

presupuesto de la entidad, por el que se efectúa el financiamiento de los gastos en 

beneficio de la ciudadanía, por lo que reducir el nivel de morosidad es un reto que 

tiene que hacer frente las administraciones de las municipalidades.  

 En el ámbito local, Flores (2021) realizó una investigación que buscó precisar 

el nivel de vinculación de la tributación y el pago de impuestos en el municipio de 

Sullana, a partir de un estudio de naturaleza básica, diseño de corte no 

experimental correlacional, enfoque cuantitativo. Trabajó con un representativo 

conformado por 80 participantes, a los que se les implementó un instrumento 

integrado por 40 reactivos. Llego a concluir que, el pago de impuestos resulta muy 

limitado, en un espacio atiborrado de componentes adversos que inciden en el 

menoscabo del avance de cualquier país como los actos de corrupción, la escasa 
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formalidad y la elusión de impuestos en los que se han visto comprometidos 

aquellos que ejercen el poder, quienes, por el contrario se encuentran en la 

obligación de predicar con el ejemplo, de cuyos eventos se afianza la mayoría de 

la gente para eludir el pago de tributos con la desventaja de la existencia de una 

débil cultura de tributos que emerge de la propia identidad. 

 Temoche (2019) gestionó una investigación con el objetivo de determinar el 

grado de recaudación en el SAT Piura, enmarcado dentro de un enfoque descriptivo 

cualitativo no experimental y transversal, arribando a la conclusión, que entre otros 

aspectos, es pertinente la implementación del uso de las TIC en la gestión de los 

tributos municipales como herramientas que permitan la recaudación de los 

impuestos exigidos por el SATP, basado en la modernización de los sistemas 

informáticos, a partir de la ejecución de pagos en línea de los tributos municipales, 

así como se debe actualizar las base de datos de los contribuyentes para el 

fortalecimiento de los procedimientos inherentes a la recaudación de impuestos 

 Los estudios predichos coadyuvarán hacia el aporte al saber, porque, desde 

ellos se delinearán las dinámicas concomitantes con el nivel de relación existente 

entre la COVID-19 y la percepción del impuesto de predios en la comuna provincial 

de Sechura.  

 En este contexto, la psicología en la prevención y manejo del COVID-19 

postulada por Urzúa (2020) respalda el presente estudio y expone que el 

inconveniente de la patología se podría eludir transformando las conductas de los 

sujetos y que en efecto, la rama psicológica posee expresión científica a 

disponibilidad que trata de explicar todos estos eventos, muestra que necesita ser 

puesta en notoriedad por los propios actores de la ciencia y especialmente ante 

quienes toman decisiones. 

 Esta teoría sostiene que los síntomas informados comprenden fatiga, tos, 

neumonía, disnea, hemoptisis, diarrea y fiebre. La infección resulta ser muy veloz, 

lo que conlleva, aun cuando se manifieste en proporción baja el número de casos 

que podrían calificarse como letales, el acontecimiento de expansión veloz podría 

colapsar los establecimientos de salud que ofrecen apoyo a los enfermos más 

graves (Guo et al., 2020) 
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 La enfermedad puede ser considerada como un enorme peligro para la salud 

de la gente, en la medida que  el riesgo se puede apreciar incrementado por la débil 

capacidad de respuesta de las entidades fundamentales y la colectividad (Yang y 

Cho, 2017), pueden presentarse problemas en materia de salud mental, incluidas 

reacciones  de impaciencia, temor, desvelo, ansiedad extrema y de conductas 

riesgosas para la salud como mayor uso del alcohol y tabaco y aislamiento social 

(Wang et al., 2020), los estados emocionales  desfavorables como la angustia, la 

irritación, la depresión, así como la susceptibilidad a las incertidumbres sociales 

aumentarán en tanto disminuyan las emociones favorables (Li et al., 2020) 

  La teoría de la desinformación y conspiración respecto de la pandemia de la 

COVID-19 defendida por Vega (2020) refiere que en el devenir de la epidemia se 

ha propagado una enorme cantidad de datos falsos o inexactos en torno a la propia 

subsistencia de esta enfermedad, su procedencia, trascendencia, las maneras de 

infección, las disposiciones preventivas y de tratamiento. 

   La teoría de conspiración explica que la COVID-19 en realidad no existe o 

que no es más que una simple gripe y que los niveles de fallecimientos por COVID-

19 están siendo infladas intencionalmente, entre otras formas, manipulando los 

certificados de defunción. El engaño sería producto de una intriga de la gente más 

poderosa del planeta con la finalidad de sustraerles la libertad a los ciudadanos. 

Estas creencias difundidas activamente en redes sociales han generado protestas 

en contra de las medidas preventivas tales como el encierro, el empleo de 

mascarillas y la cuarentena en varios lugares del mundo (Lynas, 2020) 

 La teoría conspirativa sostiene que el virus se ha escapado del laboratorio 

de virología de Wuhan (donde comenzó la pandemia); que es un arma biológica 

creada por China en contra de Estados Unidos y sus aliados; y al contrario, que ha 

sido generado por Estados Unidos en contra de China; asimismo, se ha 

responsabilizado a los alimentos transgénicos y a las grandes empresas 

farmacéuticas (Lynas, 2020). Sin embargo la teoría de conspiración siempre han 

subsistido como resultado de la necesidad de encontrar explicaciones a preguntas 

sin respuesta (Brotherton, 2015) 
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 Es necesario promover y gestionar el saber científico, los caracteres 

objetivos y los dogmas basados en evidencias a fin de eludir la desinformación, la, 

propagación de aquellas teorías de conjuración y los perjuicios que traerían consigo 

como, el inconveniente para disponer mecanismos preventivos contra la 

proliferación del virus, el empleo de tratamientos insuficientes y precarios o dañinos 

y la producción de mayor angustia de la que ya existe por la naturaleza de la propia 

epidemia. 

 En esta perspectiva, la teoría del dilema de pagar o no cancelar cerciora de 

un concepto muy enraizado en la gente por la existencia de componentes del 

ámbito como el nivel de complicaciones del sistema tributario (Sarduy y Gancedo, 

2016), por la enorme cantidad de regulaciones impositivas y multiplicidad de 

normas y asimismo por el ejercicio de componentes internos como las 

predisposiciones de quienes contribuyen en torno al cumplimiento de los deberes 

tributarios. (Timanà y Pazo, 2014) 

 Este cuerpo de saberes explica que los seres humanos acostumbran en 

varias ocasiones a asumir un doble discurso que a veces se torna contradictorio a 

fin de incumplir con sus obligaciones (Beauchamp y Childress, 2019), bajo el 

argumento de esquemas de accionar a eventos que surgen de desafíos entre 

acepciones y prácticas axiológicas diferentes (Hirsch, 2020), desde hechos que 

acaecen en el entorno. 

El elemento decisivo de las precisiones de no pagar  o cancelar, no 

solamente está supeditado a la factibilidad que postula quien paga impuestos de 

ser identificado y consecuentemente castigado, sino  de la valoración en torno al  

índice de eficacia de la gestión  tributaria para determinar hechos de elusión y del 

empeño que conlleva fiscalizarlos a todos (Timanà y Pazo, 2014), que vinculada a 

datos que están a disponibilidad en el contexto encaminará al imponente a adoptar 

decisiones de cumplimiento o no del pago de tributos, en la medida que ha sido 

capaz de avizorar el perjuicio de ser ubicado o no por la agencia tributaria. 

 Igualmente, la teoría del comportamiento tributario defendida por Allingham 

y Sandmo (1972) precisa que se muestran un multiplicidad de componentes que 

influyen en la  adopción de determinaciones en temas tributarios de quienes 
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contribuyen, entre los que sobresalen el grado de cultura, las reglas sociales y las 

concepciones dogmáticas, el porcentaje de identidad, animadversión al riesgo, los 

saberes tributarios, la práctica axiológica, la conciencia tributaria, las sanciones, lo 

que quiere decir que no sólo, los elementos de carácter económico como castigos 

y multas incentivan la obligación de cumplir con el pago de tributos.  

En el transitar se agregó los perdones fiscales como factor que motiva la 

observancia del deber tributario (Andreoni, 2014), con las limitaciones expresas por 

la existencia de corruptelas organizacionales (Polinski y Savel, 2017), que aunado 

a la mutua colaboración de los imponentes forzando la elusión tributaria que deben 

pagar. 

Es conveniente señalar que en la minimización de acciones punitivas 

intervienen, inclusive, los imponentes con las facultades inspeccionadoras (Macho 

y Pérez, 2014), en cuyo contexto, los adultos mayores, así como las mujeres y los 

pobladores menos favorecidos son quienes asumen de mejor modo el desarrollo 

de la moral tributaria y por tanto más compromiso con sus deberes tributarios 

(Martínez y Torgler, 2015) 

 En este marco, la COVID-19 es la enfermedad dada por el SARS-CoV-2, 

cuyas referencias se obtuvieron desde diciembre del año próximo pasado, 

manifestados en casos de neumonía vírica que habían sido declarados en China, 

cuyos síntomas comunes se manifestaron en cansancio, tos seca y fiebre, 

poniéndose de manifiesto, no obstante otros síntomas escasamente constantes 

como congestión de la nariz, dolores de cabeza, dolores de garganta, dolores 

musculares o de las articulaciones, pérdida del gusto, conjuntivitis, escalofríos, 

diarreas, vómitos o náuseas (OMS, 2020) 

 La COVID-19  es considerada una nueva manera de dolencia originada por 

el coronavirus, la misma que se relaciona con el SARS-CoV-2 que genera contagio 

agudo con síntomas respiratorios, siendo muy distinto a los originados por el MERS 

(Síndrome Respiratorio del Medio Oriente) (American Thoracic Society, 2020). 

 El Covid-19 origina una dolencia respiratoria altamente contagiante 

producida por el SARS-CoV-2. Se considera que este virus se propaga de una 

persona a otra en las gotitas que se diseminan cuando un sujeto contagiado 

estornuda, habla o tose (Instituto Nacional del Cáncer, 2020) 
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 Las medidas de prevención se conciben como aquellas que sirven para 

proteger de manera eficaz la subsistencia y la salud de los seres humanos. Un 

instrumento muy poderoso de escrúpulo es la información, al mismo tiempo de 

participarla de modo apropiado y además con absoluta responsabilidad a fin de que 

todos se encuentren en condiciones de reconocer el riesgo y las disposiciones de 

garantía a desarrollar, por lo que el personal de salud, sobre todo de primera línea 

están en el imperativo de convertirse en los voceros de estos datos en aras que se 

realice la difusión de modo responsable por otros como los medios de comunicación 

masiva (Hernández et al., 2020) 

 El tratamiento de la enfermedad muestra un cuadro que estriba desde 

sucesos tenues seudogripales a otros más agudos, debido fundamentalmente 

inclusive, en potencia con altos niveles de mortandad, a la presencia de 

insuficiencia respiratoria aguda. La ciencia de tratamiento con evidencia científica 

ha generado la utilización de distintas guías de terapia, en varias oportunidades, 

con variaciones veloces de los protocolos. Revisiones recientes expuestas en 

revistas de frontera han resaltado la escasez de terapias probas y el imperativo de 

ensayos clínicos que contribuyan al establecimiento de mecanismos de tratamiento 

claros y concretos. Se debe proporcionar una actualización de la terapia del 

momento y un apoyo en la asistencia cotidiana sin pretensiones de sustitución de 

los protocolos adecuado en cada establecimiento (Díaz et al., 2020) 

 Los elementos de bioseguridad como dimensión del Covid-19 son el 

conglomerado de dispositivos orientados al mantenimiento del control de elementos 

de riesgo que proceden de agentes químicos, físicos o biológicos logrando las 

prevenciones de efectos dañinos, garantizando que el resultado final de tales 

procesos no afecten la inmunidad y la tranquilidad de los usuarios y del entorno 

vinculados con los factores de protección personal, que comprende cierto 

dispositivo destinado al trabajador para que lo proteja de varios riesgos y que pueda 

incrementar su salud y garantía en las labores (Universidad Industrial Santander, 

2012). 

 La recaudación del impuesto predial como variable de estudio se enmarca 

como un proceso que comprende aquellos accionares que administra la 

organización para efectuar el cobro del impuesto y le efectúa de modo anual 
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gravando el valor de los predios (MEF, 2004), teniendo en cuenta para el caso a 

las áreas de terreno, espejos de líquido elemento, construcciones estables 

(Gobierno del Perú, 1993).  La apreciación, administración y fiscalización del tributo 

de predios le asiste a la comuna del distrito en el que está ubicado el predio (MEF, 

2015). 

 El recaudo del impuesto por concepto de predios es una labor muy 

importante para las entidades gubernamentales locales (Centeno, et al., 2021), la 

que tendría que llevarse a cabo de manera eficiente posibilitando que los fondos 

pecuniarios sean utilizados en los servicios que exige la ciudadanía (Chupica, 

2016), no obstante, las comunas hacen frente a serios inconvenientes por el 

carácter inescrupuloso en el pago y la negativa al pago de impuestos (Huaylla et 

al., 2019), a pesar que resulta insuficiente para cubrir las insuficiencias de la gente 

(Arias, 2011), a veces por la incapacidad de las autoridades y una precaria cultura 

tributaria (Rodríguez, 2014) 

 El registro de contribuyentes comprende la incorporación en la data 

institucional tributaria a todos quienes se encuentran en la condición de 

contribuyentes, así como sus bienes inmuebles y las cantidades tributarias (MEF, 

2016). Esta data se estructura a partir de la declaración jurada de autoevalúo. 

Asimismo la atención al contribuyente constituye una malla de acciones que 

gestiona la entidad para suministrar atención a las exigencias de ayuda e 

información que se necesita en aras de la observancia de los deberes tributarios 

(MEF, 2014)  

La percepción de recursos implica el procedimiento por el que se recogen 

las expresiones pecuniarias para el suministro de las prestaciones que necesita la 

población, por concepto de tributos (Soria, 2011; Ayaviri et al., 2021), situación que 

exige una atención prioritaria (Bolaños y Franco, 2021). La morosidad comprende 

el incumplimiento de las formas pactadas o normadas respecto de los pagos, 

soslayando aquellas generadas por casos fortuitos. Está asociada con la 

competencia para hacer frente a las obligaciones de pago (Gonzales, 2012). 

La fiscalización involucra la indagación, inspección y control del 

cumplimiento de las demandas tributarias, incluso ante quienes están inmersos en 

beneficios tributarios (Jiménez, 2017). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

 La investigación fue de naturaleza básica, porque estuvo orientada a la 

comprensión de los aspectos observables o de las relaciones que establecen los 

entes (CONCYTEC, 2018), así como trató de proporcionar cierta respuesta a una 

problemática teórica, recogiendo información valedera con el propósito de 

incrementar los saberes (Méndez, 2016) sobre la COVID-19 y el recaudo del 

impuesto de predios en el municipio de Sechura. Se sustentó en el positivismo y la 

metodología cuantitativa, puesto que se utilizó la estadística descriptiva e 

inferencial, se comprobó la hipótesis y los hallazgos se registraron en tablas 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

Diseño de investigación 

 Se empleó el diseño no experimental de corte correlación simple, toda vez 

que se describió la relación existente entre las variables involucradas. No 

experimental, porque no se manipuló ninguna variable de estudio y se utilizó en un 

solo momento (Sánchez et al., 2014). Correlacional, porque se precisó el nivel de 

asociación existente entre dos variables en escenario en particular (Hernández y 

Mendoza, 2018). Se representa así: 

                                                 OX 

                              M                     r 

                                                  OY 

Donde:  

M: Muestra.  

Ox: OV1 

Oy: OV2   

R: Relación  
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3.2. Variables y operacionalización 

Variable: COVID-19 

Definición conceptual 

 La variable fue de carácter cuantitativo, porque se tradujo en números, 

comprendiendo aquella dolencia originada por el SARS-CoV-2 (OMS 2020). 

Definición operacional 

  Se ha dimensionado la variable en razón de: medidas de prevención, 

tratamiento de la enfermedad, elementos de bioseguridad; las cuales fueron 

medidas en escala valorativa ordinal, desde la aplicación del cuestionario 

pertinente. 

Variable: Recaudación del impuesto predial 

Definición conceptual 

     La variable de estudio, también fue de tipo cuantitativa, proceso que ha 

comprendido aquellos accionares que administra la organización para efectuar el 

cobro del impuesto, efectuándolo de modo anual, gravando el valor de los predios 

(MEF, 2004),  

Definición operacional 

      Se operacionalizò en razón de las dimensiones correspondientes, precisadas 

en la matriz pertinente, las mismas que fueron valoradas en escala ordinal. 

3.3. Población, muestra y muestreo  

  Estuvo constituida, tal como expresa Hernández y Mendoza, (2018) por 

todas las personas con características similares en relación a una dificultad sobre 

la cual se desarrollará la investigación  

 La conforman 68 trabajadores de la municipalidad de Sechura, tal como se 

detalla en la tabla 1. 
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Tabla 1. Población de trabajadores de la municipalidad de Sechura 

 

Unidad de análisis f % 

Trabajadores permanentes 32 47% 

CAS confianza 6 9% 

CAS empleados 17 25% 

Locadores 13 19% 

Total 68 100% 

 

Fuente: CAP de la municipalidad de Sechura 

Criterio de inclusión:  

a) Por razones operacionales: Se tomaron trabajadores que desearon intervenir de 

modo v voluntario en la implementación del instrumento 

b) Por razones de contenidos: trabajadores menores de 60 años 

Criterio de exclusión:  

a) Por razones operacionales: Se exceptúa a trabajadores con problemas con la 

entidad de carácter disciplinario y afectados por COVID-19 

b) Por razones de contenido del estudio: trabajadores mayores de 60 años y 

menores de 24 

 3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

  Se utilizó la encuesta como técnica que coadyuvó a la obtención de 

información real sobre el grupo de estudio con la finalidad de apreciar a posteriori 

la relevancia del problema, que en armonía con Sánchez et al. (2018) implica una 

gama de procesos y reglas encaminadas a la precisión de la vinculación con el 

objetivo de la investigación.  

  El cuestionario es el instrumento, con el cual se recogió la información, 

estructurado por un abanico de reactivos sobre las variables de estudio (Hernández 

y Mendoza, 2018). La información obtenida fue muy relevante y trascendente. El 
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cuestionario ha sido coherente, pertinente y congruente con el problema de 

investigación y estuvo conformado de 20 ítems por cada variable de estudio. 

Validez de contenido 

 Se seleccionó a 4 profesionales expertos con grado de doctor o maestro, 

que garantizaron que la revisión y evaluación de los cuestionarios para ambas 

variables de estudio precisen el objeto que se buscó estimar, manifestando su juicio 

sobre el acomodamiento del instrumento, la opinión de los jueces garantizó la 

coherencia con los objetivos planteados 

Validez de criterio  

Para lo cual, las variables han sido reconocidas en función de la base teórica, 

que se gestionaron sobre el fundamento de la operacionalizaciòn, instancia en la 

que se ha determinado que la COVID-19 comprende 3 dimensiones y 20 

indicadores, en tanto que la recaudación del impuesto predial,  5 dimensiones y 20 

indicadores 

Validez de constructo  

 Diferentes expertos citados han avalado las variables de estudio. La COVID-

19 está fundamentada en los conceptos de LA (OMS, 2020), (American Thoracic 

Society, 2020), (Instituto Nacional del Cáncer, 2020), (Hernández et al., 2020), 

(Díaz et al., 2020), entre otros; en tanto que la recaudación del impuesto predial se 

precisa en los aportes del (MEF, 2014), (MEF, 2015), (Chupica, 2016), (Palomino, 

2013), (Arias, 2011), (Rodríguez, 2014), entre otros. 

La Confiabilidad fue determinada utilizando el Programa SPSS para obtener 

el Alfa de Cronbach, mayor a 0,8; puesto que reflejó un nivel alto. Los valores se 

obtuvieron del instrumento después del desarrollo de la  prueba piloto en una 

muestra de 10 trabajadores. 

3.5. Procedimientos  

El presente estudio se desarrolló a partir dos etapas generales: 

escogimiento de la institución, para lo cual fue necesario solicitar la autorización 

ante la municipalidad de Sechura donde se desarrolló el trabajo y el cuestionario 

que se aplicó a los colaboradores. 
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 La información se recopiló, a través del instrumento correspondiente, en 

cuyo contexto, luego de tramitada la respectiva autorización se produjo la 

subsiguiente aplicación de los cuestionarios a los trabajadores seleccionados de 

los distintos regímenes laborales como: Nombrados del Decreto Legislativo 

N°276, Cas, Cas funcionarios y locadores de servicios. La implementación de los 

cuestionarios corrió a cargo del investigador, quien siguió una estructura, según 

lo que indica la escala de Likert, con base en indicadores para cada dimensión y 

ubicando los resultados en categorías de bajo, medio y alto para cada variable y 

dimensiones correspondientes. 

Las variables han experimentado adecuaciones en torno a las 

dimensiones e indicadores, corroborándose con la participación del investigador, 

asesor de tesis y los tres expertos el proceso de investigación, tanto en las 

concepciones teóricas como en la verificación apropiada de los cuestionarios.  

 Los resultados obtenidos sirvieron para el desarrollo de la discusión 

contrastando teorías y resultados con los trabajos previos. De este modo 

contribuyó a la generación de las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

Las variables sobre las que se aplicó el cuestionario son la COVID-19 y la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad de Sechura. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

 En el estudio se siguió los siguientes pasos respecto a los métodos de 

procesamiento y análisis de datos:  

Pruebas previas 

Pruebas de normalidad: El estudio requirió de un análisis de normalidad 

utilizando la prueba de Kolmogorov-Smirnov de acuerdo al número de 

encuestados. En conclusión fueron determinados por la cantidad de sujetos que 

participaron en la unidad de análisis, buscando identificar si la data es normal o 

no normal; y seguir con los procedimientos estadísticos idóneos. 

Generación de datos: Con la data recopilada para la COVID-19 y la recaudación 

del impuesto predial se construyó una base de datos empleando el software 

Microsoft Excel y para el procesamiento, el Programa Estadístico SPSS 
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Pruebas finales  

Herramientas Estadísticas: En correspondencia con el tipo de estudio y los 

objetivos planteados se emplearon estadísticos de correlación, considerando 

para el establecimiento de la correlación, el “rho” de Spearman,  

Tipo de análisis: El análisis fue bivariable y de enfoque cuantitativo; ya que, el 

diseño investigativo responde a un estudio con paradigma positivista, 

metodología cuantitativa de nivel descriptivo correlacional simple. 

Visualización de datos: Los resultados se apreciaron acordes con las 

dimensiones trabajadas y registradas en tablas, obtenidas mediante el uso del 

software y programas empleados. 

Análisis e interpretación de datos: De acuerdo al tipo de estudio correlacional, 

se cumplió con los procesos estadísticos correlacionales simples, para dar 

respuesta a los objetivos propuestos y contrastación de la hipótesis pertinente. 

3.7. Aspectos éticos 

 La investigación desarrolló al amparo del respeto irrestricto a los 

colaboradores sobre la base del establecimiento de criterios discrecionales, 

guardando el anonimato de los participantes. Por lo mismo se identificó la autoría 

intelectual del cuerpo de saberes y cada una de las fuentes de datos que se citaron 

de manera parcial o total en la situación problemática y el marco teórico del estudio. 

 Los resultados fueron presentados tal y como se tabularon cumpliendo de 

esta manera con el criterio de inalterabilidad; asimismo, dichos resultados se 

pretendió que sean comunicados a la municipalidad de Sechura con la finalidad de 

enriquecer el quehacer de las actividades y su desempeño acorde con el principio 

de beneficencia. Las autorías de las investigaciones revisadas fueron de 

absolutamente respetadas, tratando de evitar el plagio, de conformidad con lo que 

establece la UCV sobre la materia, ante ello, en cualquier caso, el investigador se 

ha sujetado al cuerpo normativo ético para las acciones sancionadoras 

correspondientes si lo considerado en la investigación lindara con la falsedad. Se 

ha respetado los lineamientos éticos de la UCV y de la entidad que posibilitó la 

investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Prueba de normalidad 

Tabla 2. Prueba de normalidad 

Prueba de Kolmogorov-Smirnov  

Variables Estadístico F Sig 

La COVID-19 .451 86 .000 

Recaudación del impuesto predial .457 86 .000 

 

Fuente: Data de resultados 

 

En la tabla 2, se aprecia la prueba de normalidad para las variables de estudio, las 

cuales sobrevienen de una distribución no normal, con un p<0.05 para los 2 

variables. Según Hernández y Mendoza (2018) esta información exige que las 

variables se encuentren procesadas de manera inferencial con estadísticos no 

paramétricos. Se Rho Spearman y el estadístico Kolmogorov-Smirnov, por el 

número de elementos superior a treinta. 

 

Resultado del Objetivo General  

Tabla 3. Correlaciòn entre la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial 

R
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  V1: COVID-19 V2: 
Recaudación del 
impuesto predial 

V1: COVID-19 Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 .511 

Sig (bilateral)   .000 

N  86 86 

V2: Recaudación del 
impuesto predial 

Coeficiente 
de 
correlación 

.511 1.000 

Sig (bilateral)  .000  

N  86 86 
La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 

En la Tabla 3 se aprecia la correlación de la COVID-19 y la recaudación del 

impuesto predial a los 86 participantes encuestados. El P o sig. (bilateral) alcanzado 

que fue 0 se contrasta con la cuantificación de SPSS (1% = 0,01)  
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Al alcanzar en esa contrastación una valoración inferior a 0,01 se rechaza la HGN 

en el extremo: H0: No existe relación entre la COVID-19 y la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad de Sechura. Por tanto, se acepta la HGP en 

el extremo: Hi: Existe relación entre la COVID-19 y la recaudación del impuesto 

predial en la municipalidad de Sechura. 

Las variables se asocian de manera directa o positiva como se demuestra con el 

coeficiente de correlación del Rho de Spearman = 0,511, siendo la relación 

mediana. Se concluye que existe relación entre la COVID-19 y la recaudación del 

impuesto predial en el municipio de Sechura 

Resultado de los objetivos específicos 

Tabla 4. Correlaciòn entre las medidas de prevención y la recaudación del impuesto 
predial 
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  Medidas de 
prevención 

Recaudación 
del impuesto 
predial 

Medidas de 
prevención 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 .426 

Sig (bilateral)   .000 

N  86 86 

Recaudación del 
impuesto predial 

Coeficiente 
de 
correlación 

.426 1.000 

Sig (bilateral)  .000  

N  86 86 

La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 

 

En la Tabla 4 se aprecia el resultado de la correlación de las medidas de prevención 

como dimensión de la variable COVID-19 y la recaudación del impuesto predial 

acerca de los 86 participantes encuestados. El P o sig. (bilateral) alcanzado que fue 

0 se contrasta con la cuantificación de SPSS (1% = 0,01)  

Al alcanzar en esa contrastación una valoración inferior a 0,01 se rechaza la HGN 

en el extremo: H0: No existe relación entre las medidas de prevención de la COVID-

19 y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura. Por tanto, 

se acepta la HGP en el extremo: Hi: Existe relación entre las medidas de prevención 
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de la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de 

Sechura. 

La dimensión medidas de prevención y la recaudación del impuesto predial se 

asocian de manera directa o positiva como se confirma con el                                        

Rho de Spearman = 0,426, siendo la relación mediana. Se concluye que existe 

relación entre las medidas de prevención y la recaudación del impuesto predial en 

el municipio de Sechura 

Tabla 5. Correlaciòn entre el tratamiento de la enfermedad y la recaudación del 
impuesto predial 
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  Tratamiento de la 
enfermedad 

Recaudación 
del impuesto 
predial 

Tratamiento de la 
enfermedad 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 .459 

Sig (bilateral)   .000 

N  86 86 

Recaudación del 
impuesto predial 

Coeficiente 
de 
correlación 

.459 1.000 

Sig (bilateral)  .000  

N  86 86 

La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 

En la Tabla 5 se aprecia el resultado de la correlación entre el tratamiento de la 

enfermedad de la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial acerca de los 86 

participantes encuestados. El P o sig. (bilateral) alcanzado que fue 0 se contrasta 

con la cuantificación de SPSS (1% = 0,01)  

Al alcanzar en esa contrastación una valoración inferior a 0,01 se rechaza la HGN 

en el extremo: H0: No existe relación entre el tratamiento de la enfermedad y la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura. Por tanto, se 

acepta la HGP en el extremo: Hi: Existe relación entre el tratamiento de la 

enfermedad y la recaudación del impuesto predial. 

La dimensión tratamiento de la enfermedad y la recaudación del impuesto predial 

se relacionan de manera directa o positiva como se confirma con el Rho de 
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Spearman = 0,459, siendo la relación mediana. Se concluye que existe relación 

entre el tratamiento de la enfermedad y la recaudación del impuesto predial. 

Tabla 6. Correlación entre elementos de bioseguridad y la recaudación del 
impuesto predial 
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  Elementos de 
bioseguridad 

Recaudación 
del impuesto 
predial 

Elementos de 
bioseguridad 

Coeficiente 
de 
correlación 

1.000 .497 

Sig (bilateral)   .000 

N  86 86 

Recaudación del 
impuesto predial 

Coeficiente 
de 
correlación 

.497 1.000 

Sig (bilateral)  .000  

N  86 86 

La correlación es significativa al nivel 0,05 (bilateral). 

En la Tabla 5 se aprecia el resultado de la correlación entre los elementos de 

bioseguridad como dimensión de la variable COVID-19 y la recaudación del 

impuesto predial acerca de los 86 participantes encuestados. El P o sig. (bilateral) 

alcanzado que fue 0 se contrasta con la cuantificación de SPSS (1% = 0,01)  

Al alcanzar en esa contrastación una valoración inferior a 0,01 se rechaza la HGN 

en el extremo: H0: No existe relación entre los elementos de bioseguridad y la 

recaudación del impuesto predial. Por tanto, se acepta la HGP en el extremo: Hi: 

Existe relación entre los elementos de bioseguridad de la COVID-19 y la 

recaudación del impuesto predial. 

La dimensión elementos de bioseguridad y la recaudación del impuesto predial se 

relacionan de manera directa o positiva como se confirma con el Rho de Spearman 

= 0,459, siendo la relación mediana. Se concluye que existe relación entre los 

elementos de bioseguridad y la recaudación del impuesto predial en el municipio 

de Sechura. 
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V. DISCUSIÒN 

 

En la tabla 3 se evidencia el nivel del coeficiente de correlación entre la 

COVID-19 y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura, 

habiéndose alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 

1%=0,01 y logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis 

general nula Ho, y por tanto, se acepta la hipótesis general principal Hi, respecto 

que existe correlación directa moderada entre la COVID-19 y la recaudación del 

impuesto predial, en un grado alto de significancia; se comprueba con los hallazgos 

de Aquino et al. (2020), quienes concluyen que la pandemia ha generado, no sólo 

crisis sanitaria, sino también económica; por tanto es fundamental la puesta en 

marcha de políticas igualitarias y justas, determinando que, la COVID-19 se vincula 

con la recaudación del impuesto predial, demostrado por una correlación directa 

moderada de 0,511. Sobre el tema han teorizado Chávez y López (2019), refieren 

que, la dificultad elemental de la recaudación de impuestos se encuentra asociada 

con los regímenes coercitivos en la cobranza y en las transferencias que no 

incentiva a los municipios hacia el establecimiento de mecanismos flexibles para el 

incremento de la presión tributaria. 

En la tabla 4 se evidencia el nivel de correlación entre las medidas de 

prevención y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura 

habiéndose alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 

1%=0,01 y logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis 

general nula Ho, y por tanto, se acepta la hipótesis general principal Hi, respecto 

que existe correlación directa moderada entre medidas de prevención y la 

recaudación del impuesto predial, en un grado alto de significancia; se comprueba 

con los hallazgos encontrados por Valero et al. (2020), concluyen, que la presencia 

de la COVID-19 está produciendo enorme amenazas para la salud y la economía, 

por lo que se precisa de la adopción de medidas de prevención y emergencia, tanto 

en temas de salud como en asuntos económicos, determinando que, las medidas 

de prevención de la COVID-19 se vincula con la recaudación del impuesto predial, 

demostrado por una correlación directa moderada de 0,426. Sobre el tema han 

teorizado (Garat, et al., 2020), señalan que, el plano tributario han sido varias las 



 

24 

 

disposiciones que se han dictado desde la moratoria de plazos para los imponentes, 

atravesando por la implementación de voluntades a fin de evitar la imposición de 

multas por contravenciones acometidas en plena ocurrencia sanitaria. 

En la tabla 5 se evidencia el nivel de correlación entre el tratamiento de la 

enfermedad y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura 

habiéndose alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 

1%=0,01 y logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis 

general nula Ho, y por tanto, se acepta la hipótesis general principal Hi, respecto 

que existe correlación directa moderada entre el tratamiento de la enfermedad y la 

recaudación del impuesto predial, en un grado alto de significancia; se comprueba 

con los hallazgos encontrados por Apaza et al. (2020), en su estudio refieren que, 

el encierro coercitivo afecta directamente a la salud y a la economía de las 

personas, determinando que, el tratamiento de la enfermedad se vincula con la 

recaudación del impuesto predial, demostrado por una correlación directa 

moderada de 0,459. Al respecto han teorizado Beauchamp y Childress (2019), 

explican que las personas suelen en varias ocasiones asumir un doble discurso, a 

veces contradictorio a fin de incumplir con sus obligaciones tributarias tomando 

como pretexto los hechos que acaecen en el contexto. 

En la tabla 6 se evidencia el nivel de correlación entre los elementos de 

bioseguridad y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura 

habiéndose alcanzado un Sig.(bilateral) de 0, que al cotejarse con el parámetro de 

1%=0,01 y logrado un valor menor expresa que se debe rechazar la hipótesis 

general nula Ho, y por tanto, se acepta la hipótesis general principal Hi, respecto 

que existe correlación directa moderada entre los elementos de bioseguridad y la 

recaudación del impuesto predial, en un grado alto de significancia; se comprueba 

con los hallazgos encontrados por Maguiña et al. (2020), en su estudio refieren que, 

la pandemia ha generado una aguda crisis sanitaria afectando directamente la 

economía de la población màs vulnerable, determinando que, los elementos de 

bioseguridad se vinculan con la recaudación del impuesto predial, demostrado por 

una correlación directa moderada de 0,497. Al respecto han teorizado Chujutalli y 

Ormeño (2020), explican que el impuesto predial constituye uno de los más 
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relevantes de la estructuración de tributos de las comunas y por tanto del 

presupuesto de la entidad.  

En relación a los aspecto inciertos del estudio se evidencia que las 

investigaciones previas realizan un análisis de la variable COVID-19 desde 

contextos basados fundamentalmente en la afectación que genera al estado de 

salud de las personas y muy pocas sobre el pago de tributos municipales de los 

contribuyentes en tiempos de pandemia. Asimismo en el plano tributario se han 

emitido disposiciones en términos generales desde la moratoria de plazos para los 

imponentes, atravesando por la implementación de voluntades a fin de evitar la 

imposición de multas por contravenciones acometidas en plena ocurrencia 

sanitaria, se ha tratado de soslayar la recaudación del impuesto predial, no obstante 

que constituye un elemento clave en la percepción de recursos para que la comuna 

pueda ofrecer servicios básicos a la población. 

En este contexto es necesario enriquecer este campo de estudio, a través 

de investigaciones que midan de modo efectivo, tanto la COVID-19 como la 

recaudación del impuesto predial, por tanto el presente trabajo de investigación 

adquiere una gran relevancia, porque ofrece un aporte al conocimiento y una 

contribución a la solución de la problemática en torno a este tema, el cual puede 

ser considerado por la municipalidad de Sechura como una herramienta que le sirva 

de punto de partida para el recaudo del impuesto predial, sobre todo en escenarios 

de emergencia sanitaria como el que se afronta por la pandemia de la COVID-19, 

mediante mecanismos de registro de contribuyentes, atención al contribuyente, 

percepción de recursos, tratamiento de la morosidad y el proceso de fiscalización. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. La relación entre la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad de Sechura si existe, en un alto grado de significatividad, 

evidenciando que ante un buen manejo de la COVID-19 se tendrá una aceptable 

recaudación del impuesto predial, corroborándose la hipótesis positiva planteada 

y confirmándose con las contribuciones teóricas y los trabajos previos, con lo 

cual se ratifica la vinculación existente entre las dos variables de estudio, por 

tanto se debiera ofrecer un tratamiento eficiente y eficaz, tanto a la COVID-19 

como a la recaudación del impuesto predial a fin de que el municipio perciba los 

recursos, que son muy importantes para el ofrecimiento de los servicios básicos 

a la población. 

2. La relación entre las medidas de prevención y la recaudación del impuesto 

predial si existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante un 

buena implementación de las medidas de prevención de la COVID-19 se 

obtendrá una mejor recaudación del impuesto predial, con lo cual se corrobora 

la hipótesis positiva planteada, confirmándose con las aportaciones teóricas y 

las investigaciones previas, por lo que sería necesario tomar la medidas de 

prevención de la COVID-19 de la mejor manera a fin de que la población al 

apreciarse protegida pueda cumplir en forma voluntaria con sus obligaciones 

tributarias. 

3. La relación entre el tratamiento de la enfermedad y la recaudación del impuesto 

predial si existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante un 

buen tratamiento de la COVID-19 se obtendrá una mejor recaudación del 

impuesto predial, con lo cual se corrobora la hipótesis positiva planteada, 

confirmándose con las aportaciones teóricas y las investigaciones previas, por lo 

que si no se enfrenta como corresponde a la COVID-19 generaría efectos 

desfavorables en la salud y en la economía de la población y por consiguiente 

en la percepción de recursos por concepto de pago de impuestos, que limitaría 

la dotación de los servicios elementales a la ciudadanía. 

 



 

27 

 

4. La relación entre los elementos de bioseguridad y la recaudación del impuesto 

predial si existe, en un alto grado de significatividad, evidenciando que ante un 

buen aseguramiento de los elementos de bioseguridad se obtendrá una mejor 

recaudación del impuesto predial, con lo cual se corrobora la hipótesis positiva 

planteada, confirmándose con las aportaciones teóricas y las investigaciones 

previas, por lo que sería pertinente dotar de estas herramientas a quienes 

corresponde para que se haga frente de manera apropiada a la COVID-19, 

garantizando la salud de la población y el desarrollo de las actividades 

económicas  con las cuales puedan cumplir con el pago del impuesto predial. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

La relación de la COVID-19 y la recaudación del impuesto predial encontrada 

confirmaría aspectos muy relevantes para la municipalidad de Sechura, por lo que 

el señor alcalde debe disponer la implementación de políticas coherentes y flexibles 

que fomenten el cumplimiento voluntario del pago del impuesto predial, en el 

escenario de la emergencia sanitaria generada por la COVID-19. 

Ante la relación de las medidas de prevención y la recaudación del impuesto 

predial encontrada sería pertinente que el gerente general de la municipalidad de 

Sechura disponga la estructuración de un sistema de tributos en tiempos de 

pandemia que favorezca el pago del impuesto predial. 

Frente a la relación del tratamiento de la enfermedad y la recaudación del 

impuesto predial encontrada el jefe de la gerencia de rentas de la municipalidad de 

Sechura debe implementar el sistema de tributos, por el cual se sistematice la 

información respecto de los predios de la localidad y la base de datos de los 

contribuyentes. 

Ante la relación de los elementos de bioseguridad y la recaudación del impuesto 

predial encontrada, los trabajadores de la municipalidad de Sechura, respetando 

los protocolos deben ofrecer una atención apropiada a los contribuyentes a fin de 

atraerlos al pago de las obligaciones tributarias y recaudar los fondos que 

repercutan en beneficio de la ciudadanía. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de operacionalizaciòn de variables 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

Operacional Dimensiones Indicadores Índices Categorías 
Escala de 
medición  

Técnicas e 
instrumentos 

COVID-19 

Comprende 
aquella 

enfermedad 
causada por el 

nuevo 
coronavirus 

conocido 
como SARS-

CoV-2 
(Organización 
Mundial de la 
Salud, 2020). 

La variable será 
operacionalizada 
en razón de las 
dimensiones: 
medidas de 
prevención, 

tratamiento de la 
enfermedad, 
elementos de 
bioseguridad; 
las cuales han 
de ser medidas 

en escala 
valorativa 

ordinal, a partir 
de la 

implementación 
del instrumento 
correspondiente 

Medidas de 
prevención 

Precauciones adecuadas 
Lavado de manos 
Distanciamiento social 
Uso de mascarilla y protector facial 
Servicios sanitarios 
Uso de desinfectante 
Reconocimiento de la transmisión del virus 

 

Nivel 

Alto 
Medio 
Bajo 

Totalmente de 
acuerdo (5) 

 
De acuerdo (4) 

 
Ni de acuerdo 

ni en 
desacuerdo 

(3) 
 

En 
desacuerdo 

(2) 
 

Totalmente en 
desacuerdo 

(1) 

Encuesta / 
Cuestionario 

Tratamiento 
de la 
enfermedad 

Cuidado personal 
Realización de pruebas 
Aislamiento social 
Control de síntomas 
Actitud positiva 
Control de las emociones 
Empleo de oxímetro de pulso 

 

Nivel 

Alto 
Medio 
Bajo 

Elementos de 
bioseguridad 

Respeto de protocolos 
Elementos de protección 
Servicio de teleorientación 
Acceso oportuno a la información 
Medidas personales y colectivas de protección 
Normas de bioseguridad 

 

Nivel 

Alto 
Medio 
Bajo 

 



 

 

 

 

 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

Operacional Dimensiones Indicadores Índices Categorías 
Escala de 
medición  

Técnicas e 
instrumentos 

Recaudación 
del Impuesto 
Predial 

Proceso por el 
cual las 

municipalidades  
captan los 
ingresos 

tributarios con 
las que 

(Camacho et al., 

2017)   

La variable fue 
operacionalizada en 

razón de las 
dimensiones: 

registro de 
contribuyentes, 

atención al 
contribuyente, 
percepción de 

ingresos, 
morosidad, 

fiscalización;, cuya 
valoración se realizó 

a partir de la 
aplicación del 
instrumento 

correspondiente 

Registro de 
contribuyentes 

Identificación de contribuyentes 
Sistematización de la identificación de los contribuyentes 
Cálculo de impuesto predial 
Información sobre registro de contribuyentes 

 

Nivel 
Alto 

Medio 
Bajo 

Totalmente de 
acuerdo (5) 

 
De acuerdo (4) 

 
Ni de acuerdo 

ni en 
desacuerdo 

(3) 
 

En 
desacuerdo 

(2) 
 

Totalmente en 
desacuerdo 

(1) 

Encuesta / 
Cuestionario 

 

Atención al 
contribuyente 

Información al contribuyente 
Trato amable y cálido 
Sistema de atención al contribuyente 
Centro de servicios de atención al contribuyente 

 

  

Percepción de 
recursos 

Estrategias de recaudación del impuesto predial 
Pago voluntario del contribuyente 
Incentivación del pago del impuesto predial 
Montos y destino de la recaudación tributaria 

 

Nivel 
Alto 

Medio 
Bajo 

Morosidad 

Obligaciones de pago vencidas 
Pago al vencimiento de la obligación 
Interés en la realización del pago 
Deudores incobrables 

 

Nivel 
Alto 

Medio 
Bajo 

Fiscalización 

Control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
Monitoreo al cumplimiento tributario 
Verificación de la correcta implementación tributaria 
Administración correcta del impuesto predial 

 

Nivel 
Alto 

Medio 
Bajo 
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Matriz de confiabilidad del instrumento 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
Estadísticos de fiabilidad 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,915 40 



 

 

Anexo 4. Matriz de consistencia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  
 

TÍTULO: La COVID-19 tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Sechura, 2021    El  liderazgo directivo y su influenciaen el rendimiento 

académicde una Institución Educativa de Piura – Perú, 2018 

FORM. 

PROBLEMA 

HIPOTESIS  OBJETIVOS  VARIABLES E INDICADORES / PRECATEGORIAS 

PROBLEMA 
GENERAL: 
¿Cuál es la relación 
entre la COVDI-19 y la 
recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de 
Sechura-2021 
 
 
 
PROBLEMAS 
ESPECIFICOS: 

- ¿Cuál es la relación que 
existe entre las medidas 
de prevención y la 
COVID-19 en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
 
 
 
 
 

HIPÓTESIS GENERAL  

Hi: Existe relación significativa entre 
la COVID-19 y la recaudación del 
impuesto predial de en la 
municipalidad de Sechura-2021 
18 
H0: No existe relación significativa 
entre la COVID-19 y la recaudación 
del impuesto predial de en la 
municipalidad de Sechura-2021 

 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
H1: Existe relación significativa entre 
las medidas de prevención y la 
COVID-19 en la municipalidad de 
Sechura-2021 
2018 
 
H01: Existe relación significativa 
entre las medidas de prevención y la 
COVID-19 en la municipalidad de 
Sechura-2021 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la relación que 
existe  entre la COVDI-19 y 
la recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de Sechura-
2021 
 
 
 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  
- Determinar la relación que 
existe entre las medidas de 
prevención y la COVID-19 
en la municipalidad de 
Sechura-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE: COVID-19 

Dimensiones  Indicadores   Escala de 
medición 

Medidas de 

prevención 

Precauciones adecuadas 
Lavado de manos 
Distanciamiento social 
Uso de mascarilla y protector facial 
Servicios sanitarios 
Uso de desinfectante 
Reconocimiento de la transmisión del virus 

 

Totalmente de 
acuerdo (5) 

 
De acuerdo 

(4) 
 

Ni de acuerdo 
ni en 

desacuerdo 
(3) 

 
En 

desacuerdo 
(2) 

 
Totalmente en 

desacuerdo 
(1) 

 

 

Tratamiento 
de la 
enfermedad 

Cuidado personal 
Realización de pruebas 
Aislamiento social 
Control de síntomas 
Actitud positiva 
Control de las emociones 
Empleo de oxímetro de pulso 

 

Elementos 
de 
bioseguridad 

Respeto de protocolos 
Elementos de protección 
Servicio de teleorientación 
Acceso oportuno a la información 
Medidas personales y colectivas de protección 
Normas de bioseguridad 

 

VARIABLE: Recaudación del Impuesto Predial 
 

Dimensiones 
/  

Indicadores  Escala de 
medición  



 

 

- ¿Cuál es la relación que 
existe entre tratamiento 
de la enfermedad y la 
COVID-19 en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
 
 
- ¿Cuál es la relación que 
existe entre los 
elementos de 
bioseguridad y la 
COVID-19 en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
¿Cuál es la relación 
entre el registro de 
contribuyentes y la 
recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
 
 
 
 
Cuál es la relación que 
existe entre la atención 
al contribuyente y la 

H2: Existe relación significativa entre 
el tratamiento de la enfermedad y la 
COVID-19 en la municipalidad de 
Sechura-2021 
 
H02: No existe relación significativa 

entre el tratamiento de la 
enfermedad y la COVID-19 en la 
municipalidad de Sechura-2021 

 

 
H3: Existe relación significativa  

entre los elementos de bioseguridad 
y la COVID-19 en la municipalidad 
de Sechura-2021 
 
H03: No existe relación significativa  
entre los elementos de bioseguridad 
y la COVID-19 en la municipalidad 
de Sechura-2021 
 
H4: Existe relación significativa entre 

el registro de contribuyentes y la 
recaudación del impuesto predial en 
la municipalidad de Sechura-
2021Educativa de Piura –Perú, 
2018. 
H04: No existe relación significativa 

entre el registro de contribuyentes y 
la recaudación del impuesto predial 
en la municipalidad de Sechura-
2021Educativa 
 
 
 
H5: Existe relación significativa entre 

la atención al contribuyente y la 
recaudación del impuesto predial en 

- Determinar la relación 
entre el tratamiento de la 
enfermedad y la COVID-19 
en la municipalidad de 
Sechura-2021 
 
 
 
 
- Determinar la relación que 
existe entre los elementos 
de bioseguridad y la 
COVID-19 en la 
municipalidad de Sechura-
2021 
 
 
 
 
 
 
 
- Determinar la relación que 
existe entre el registro de 
contribuyentes y la 
recaudación del impuesto 
predial en la municipalidad 
de Sechura-2021 
 
 
Educativa de Piura –Perú 
 

-Determinar la relación 
entre la atención al 
contribuyente y la 
recaudación del impuesto 
predial en la municipalidad 
de Sechura-2021 

Registro de 
contribuyentes 

Identificación de contribuyentes 
Sistematización de la identificación de los contribuyentes 
Cálculo de impuesto predial 
Información sobre registro de contribuyentes 

 

Totalmente de 
acuerdo (5) 

 
De acuerdo 

(4) 
 

Ni de acuerdo 
ni en 

desacuerdo 
(3) 

 
En 

desacuerdo 
(2) 

 
Totalmente en 

desacuerdo 
(1) 

Atención al 
contribuyente 

Información al contribuyente 
Trato amable y cálido 
Sistema de atención al contribuyente 
Centro de servicios de atención al contribuyente 

 

Percepción de 
recursos 

Estrategias de recaudación del impuesto predial 
Pago voluntario del contribuyente 
Incentivación del pago del impuesto predial 
Montos y destino de la recaudación tributaria 

 

Morosidad Obligaciones de pago vencidas 
Pago al vencimiento de la obligación 
Interés en la realización del pago 
Deudores incobrables 

 

Fiscalización Control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
Monitoreo al cumplimiento tributario 
Verificación de la correcta implmentación tributaria 
Administración correcta del impuesto predial 

 



 

 

recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
 
 
 
- Cuál es la relación que 
existe entre la 
percepción de recursos y 
la recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
 
 
 
 
- Cuál es la relación que 
existe entre la morosidad 
y la recaudación del 
impuesto predial en la 

municipalidad de 
Sechura-2021? 
 
 
 
 
 
 
- Cuál es la relación que 
existe entre la 

la municipalidad de Sechura-
2021Educativa 
 
H05: No existe relación significativa 

entre la atención al contribuyente y 
la recaudación del impuesto predial 
en la municipalidad de Sechura-
2021Educativa  
 
H6: Existe relación significativa 

entre la percepción de recursos y la 
recaudación del impuesto predial en 
la municipalidad de Sechura-
2021Ed 
ucativa  
H06: No existe relación significativa 

entre la percepción de recursos y la 
recaudación del impuesto predial en 
la municipalidad de Sechura-
2021Ed 

 

 
H7: Existe relación significativa 
entre la morosidad y la recaudación 
del impuesto predial en la 
municipalidad de Sechura-2021 
Ed  
H07: Existe relación significativa 

entre la morosidad y la recaudación 
del impuesto predial en la 
municipalidad de Sechura-2021 

 

 

H8: Existe relación significativa 

entre la fiscalización y la 
recaudación del impuesto predial en 
la municipalidad de Sechura-2021 
 

 
 
 
 
 
Determinar relación que 
existe entre la percepción 
de recursos y la 
recaudación del impuesto 
predial en la municipalidad 

de Sechura-2021 
 
 
 

Determinar relación que 
existe entre la morosidad y 
la recaudación del 
impuesto predial en la 

municipalidad de Sechura-
2021? 
 
 
 
Determinar la relación que 
existe entre la fiscalización 
y la recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de Sechura-
2021 
 
 
 
 
 



 

 

fiscalización y la 
recaudación del 
impuesto predial en la 
municipalidad de 
Sechura-2021? 

H08: No existe relación significativa 
entre la fiscalización y la 
recaudación del impuesto predial en 
la municipalidad de Sechura-2021 
 

 


